
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No.001 DEL 17/01/2024 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

La Merced, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:      PERTENENCIA 
DEMANDANTE:        MARÍA FANNY MARÍN GUTIÉRREZ  
DEMANDADOS: CONRADO OSPINA MARÍN Y PERSONAS INDETERMINADAS  
RADICADO:   17388408900120230008500 
 Interlocutorio No.   006 

 

Una vez realizados los emplazamientos exigidos por el Artículo 375 del Código General del Proceso, 

a través de la Página oficial de Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial, dentro 

del término concedido, no se hizo presente ninguna persona (Constancias documentos 55 y 61 del 

expediente digital). 

 

Por lo anterior, de conformidad con las previsiones fijadas por el numeral 8° de la norma previamente 

citada, se procederá a designar Curador ad.litem, para representar los intereses del señor CONRADO 

OSPINA MARÍN y de las PERSONAS INDETERMINADAS, a la Doctora Claudia Marcela Arango 

Henao, con quien se seguirá el proceso hasta su terminación. 

 

 De otro lado, se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta enviada por la Agencia 

Nacional de Tierras, visible en documento electrónico No.60 del expediente digital.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas,  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curadora Ad-litem para representar los intereses del señor CONRADO 

OSPINA MARÍN y PERSONAS INDETERMINADAS, a la Doctora Claudia Marcela Arango Henao. Por 

Secretaría, comuníquesele la designación conforme lo establecido en los Artículos 48 y 49 del Código 

General del Proceso y procédase a la notificación del auto admitió la demanda. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la respuesta enviada por la Agencia 

Nacional de Tierras, visible en documento electrónico No.60 del expediente digital.  

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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